
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, enero veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días so pena de 

rechazo, se subsanen los siguientes requisitos:  
 

1. Deberá dar cumplimiento a cada uno de los requisitos establecidos en el 
artículo 82 del Código General del Proceso, entre ellos, enunciar el domicilio  

de las  partes.  
 

2. Deberá adecuar los hechos y pretensiones, excluyente el cobro de intereses 
de plazo ya que en el título valor no se pactó dicho interés.  
 

3. Deberá adicionar un hecho en la demanda donde se exprese que el original 
del título ejecutivo se encuentra en poder del demandante quien lo custodiará 

y en caso de requerirlo el Juzgado habrá presentación del original del misma. 

 
 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 
Demandante LEIDY JOHANNA AGUDELO ARANGO 
Demandado  OMAR ALEXANDER ALVAREZ CARDONA 
Radicado 05001-40-03-010-2022-00035 
Asunto Inadmite demanda   
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